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SUSCRICiON PARTICULAR.
--

Un mes en Córdoba. 12 	 rs. Id. fuera. 	 16.
Tres id. . . . . . 	 33

	 45.
Seis id. , . . . . 	 66

	 90 
Un año. . . 	 . . 132 	

	 180.
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que s
manden publicar en los Boletines oil
dales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ihn ä los editores de los mencionados
periódicos . (Ordenes de O de Abril de
1S39, y 311 de Octubre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno soni obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despuesbara los demás pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 dc 'Noviem-
bre de 1831.)

	 ,eilleMeet

GORIERNO PELA PROVINCIA
COlii)OBA.

Núm. 715.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi- 1

gilancia y Guardia civil, procede-
rán la busca de 58 cabras de la
propiedad de Cristóbal Enrique
Campos, vecino de Antequera, que
en la noche del 13 del corriente le
fueron hurtadas por varios hombres I
desconocidos, y caso de ser habidas I
las remitirán à disposicion del se-
flor Juez de primera instancia de
Antequera, con la persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 2'2 de Octubre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

Señas.
68 cabras y entre ellas tres ma-

chos, uno pelo mantes, y el otro
Cm un cuerno quebrado y uno de
pelo tendero. Unas de ellas se ha-
llan herradas en el cuerno con las
iniciales J. U., otras señaladas las
orejas con una raja y un golpe en
otras por delante, otras con la oreja
izquierda despuntada, y en la de-
recha una hoja de higuera, y otras
cuatro herradas del hocico.

Núm. 687.
Administracion económica

de la provincia de
Córdoba.

--
El Ilmo. Sr. Director general

de contribuciones y Rentas con fe-
cha 14 de Octubre actual me dice
lo eiguiente:

«En el sorteo celebrado en es-
te dia para adjudicar el premio de
625 pesetas concedido en cada uno
ä las huérfanas de militares y pa-
triotas muertos en campaña, ha
cabido en suerte dicho premio ä
doña Vicenta del Rey, hija de don
Hipólito, Soldado del Batallon
franco de celadores de la provin cia
de Alava.

Lo participa á V. S. esta Di-
reccion á fin de que se sirva dis-
poner se publique en el <Boletin
oficial) de esa provincia para que
llegue ti noticia de la interesada.»

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial en cumpli-
miento de lo prevenido.

Córdoba !8 de Octubre de 1873,
—El Jefe Económico, Francisco
de Goicoechea.

708.

A los señores Alcaldes popula-
res de los pueblos que al final se
espresan.

No obtante de cuanto prevenia
esta Administracion ä los señores
Alcaldes en su circular de 27 de

Agosto último, inserta en este pe-
riódico oficial número 61 de 29 del
mismo mes, son muy pocos los que
han dispuesto la rendicion de la
cuenta y remision esta oficina
de las cédulas de empadronamiento
que les resultaron sobrantes, como
asi mismo el ingreso en la Caja del
Tesoro de las que aparezcan ven -

didas.
Con tal apa tia entorpecen nota-

blemente los trabajos de esta de-
pendencia y privan ä la Nacion de
los recursos que legitimamente le
corresponden.

En esta atencion y antes de

acudir al Sr. Gobernador de la pro-
vincia para que les sea exigida
la responsabilidad que determi-
nan los artículos contenidos en
el capitulo II del titulo V de la
ley Municipal, he acordado dirigir
la presente ä los señores Alcaldes
que aun no han rendido sus cuen-
tas para que dentro del plazo de
ocho dios despues de publicada esta
&den, cumplan con este servicio,
remitiendo al propio tiempo las cé-
dulas sobrantes y el importe de las
vendidas, para que sea formalizado
en la Caja de esta Administraoion.

Córdoba 21 de Octubre de 1873.
—El Jefe de la Administracion,
Francisco Goicoechea.

Adamúz.
Aflora.
Almedinilla.
Baena.
Belalctlzar.
Belméz.
Benamejt.
Blazquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Carlota.
Castro del Rio.
Conquista.
Doña Menda.
Dos Torres.
Encinas Reales,
Es piel.
F ernan -Nuñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obej una.
Fuente Tájar.
Fuente Palmv.ra.
Granjuela.
Guadalcitzar.
Guijo.
Hinojosa.

Montemayor.
Montilla.
Morente.
Nueva Cartella .
Obejo.
Palenciana.
Palma.
Pedroche.
Posadas.
Priego.
Rute.
San Sebastian.
Santa Ella.
Santa "Eniemia.
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Rio.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villaviciosa.
Villaralto.
Viso.
Iznajar.
Zuheros.

PODER EJECUTIVO DE LA
REPUBLICA

Ministerio de la Guerra.
—

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha

tenido a bien disponer que el Bri-
gadier D. José Amando y Ballester,
Segundo Cabo de la Capitanía ge-
neral de Valencia y Gobernador mi-
litar de la plaza y provincia del
mismo nombre, cese en los referi-
dos cargos, debiendo continuar ä
las órdenes dol General en Jefe de
aquel ejército para que lo emplee
en el mando de fuerzas.

2
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Madrid diez y nueve de Octubre
de mil ochocientos setenta 'y tres.
—El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.—E1
Ministro de la Guerre, José San-
ohez Bregue.

--
El Gobierno de la República ha

tenido ä bien nombrar Segundo Ca-
bo de la Capitanía general de Va-
lencia, Gobernador militar do la
provincia del mismo nombre al
Brigadier D. Luis Fernandez Gol-
fin y Ferrer.

Madrid diez y nueve de Octu-
bre de mil ochocientos setenta y
tres.—EI Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar. 1g'

—El Ministro de la Guerra, José
Sanchez Bregue

se encuentra la fuerza del instituto
de aquella provincia, y dispuesto
en su consecuencia que el interesa-
do so haga cargo de su respectiva
compañia, el Gobierno de la Repú-
blica ha tenido a bien resolver que-
de sin efecto, por lo quo respecta
al citado Capitan, la &den de 2 del
actual que previene su baja en el
ejercito.

Lo digo á V. E. para su cono-
cimiento y fines correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de Octubre de 1873.—
Sanchez Bregue.

Sr. Director general de la Guar-
dia civil.

• 	 .

Ministerio de Ultramar.

con un carácter que ha pe rdí lo can
arreglo ä ordenanza y órdenes vi-
gentes.)

De órden del Poder Ejecutivo
comunicada por el Señor Ministro
de la Gobernacion lo traslado a
V. S. para su conocimiento y efec -
tos correspondientes. Dios guarde á
V. S. muchos años.

Madrid 9 de Octubre de 1873.
—E1 Secretario general, José Ma-
ría Celleruelo.

Señor Gobernador do la
cia de Córdoba.
teateee-tee

Tribunal Supremo.

previa-

Núm. 703.

i Ministerio de la Goberna-
cion.

Secretaría general.—Negociado 2.•
Por el Ministerio de la Guerra

se dice á este de la Gobernacion con
1

fecha 6 de Octubre lo que sigue:
«Excmo. Señor: El Señor Mi -

1 
nistro de la Guerra dice hoy al
Director general de la Guardia ci-
vil lo siguiente: En vista de la
coinunicacion que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha veintitres
de Setiembre último, manifestando
que el alferez del cuerpo de su car-
go Don Juan Martinez Fernandez
no ha efectuado su presentacion
en la Comandancia de Guipúzcoa a
que fué destinado por &den de 1.°
de Julio próximo pasado, ni justi-
ficado su existencia en los meses
de Agosto y Setiembre siguientes;
el Gobierno de la República ha te-
nido á bien resolver que el expre-
sado alferez sea baja definitiva en
el ejercito, publicändose esta dispo-
sicion en la árdea general del mis-
mo, cederme ä lo mandado en la
Real &den de diez y nueve de
Enero de mil ochocientos cincuen-
ta; siendo asimismo la voluntad
del Gobierno que de esta disposi-
cion se dé conocimiento ä todas las
Autoridades civiles y militares,
para que el espresado alferez no
pueda presentarse en parte alguna

4
Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 11 de
Junio de 1873, en el recurso de ca-
sacien por infraccion de ley qua an-
te Nos pende, interpuesto por Juan
Cuenca y Fonseca contra la sentencia
pronunciada por la sala dele crimi-
nal de la Audiencia de Madrid en
causa seguida al mismo en el Juz-
gado de primera instancia de Coge-
liudo por homicidio:

Resultando que halländose en la
noche del 21 al 22 de Julio de 1872,
entre una y dos de la mañana en la
taberna de Benito Vicente, vecino
de Ponalva, Toribio Fonseca y otro,
llegó Juan Cuenca Fonseca con otros
mozos con objeto de ajustar la cuen-
ta d& vino que halan bebido en
el baile de que venian, y pagarlo:

Resultando que al echarla cuen-
ta dijo el Cuenca al Toribio Fon-
seca que debia pagar un cuartillo
de escote; y contestándole que no
pagaba porque no habia bebido, el
Juan Cuenca se en-erró al Toribio, y
cogiéndole por dpescuezo, segun
dos testigos de los presentes, y segun
otro por la cabeza, le diódos3 tres
puñetazos en el pecho y vientre:

Resultando, segun la deposicion
de las nueve personas quo se halla-
ban en la taberna, que Cuenca y
Fonseca estuvieron agarrados un só-
lo momento, y que al soltar el pri-
mero al segundo cayó este cadàver,
sin herida ni lesion alguna al pare-
cer, por lo cual ni Ics testigos, ni el
mismo procesado alcanzaban á
coinpreeder la causa de aquella

1 muerte:
Resultando de la autopsia y de-

! claracion facultativa que la única
1 lesion que se encontró al caclá,veri. fue la dis/ocacion de la primera vér-

tebra cervical, con dielocaciou de la
1 médula, á consecuen2in de la cual

la muerte tuvo que ser instantánea,
pues dicha dislocacion, que es lo I
que vu lgartnente se llama desnuca-
do, es mortal de necesidad ä impo-
sible de remediar:

Resultando que la Sala sen ton-
ciadora, con revocacion del definiti-
vo del inferior, declaró que el hecho
constituia el delito de homicidio, de
que era autor Juan Cuenca Fonseca,
con la circunstancia atenuante de
no haber tenido intencion de cau-
sar un mal de tanta gravedad como
el que produjo, condenandole en la
pena de 12 anos y un dia de reclu- I
sien temporal, con su accesoria, in-

1

 deconizacion de 1.500 pesetas, y
pago de costas:

Resultando que contra esta sen- j
tencia interpuso el procesado recur-
so de casacion por in frecciou de ley,
fundado ea el caso 3.° del art. 4.° de 1
la ley que lo establece, citando co- 4

1

mo infriegieios los artículos 410 y
604 del Código, toda vez que el
hecho debia hanerss calificad) de
falta, y penado con arreglo ä este
último articulo:

Reeultaudo que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, se pasó á esta
tercera, donde ha sido sustanciado
en forma:

Visto, sienao Ponente el Magis-
trado D. Diego Fernandez Cano:

Considerando que el procesado
Juan Cuenca, en el die, hora y si-
tio antes designados, agarró por el
cuello t Toribio Fonseca, dändile
dos 6 tres puñetazos en el pecho y
el vientre, sin que precediera pro-
vocacion de parte de esto: que
al soltarle aquel a los pocos monten -
tos cayó al suelo cadaver, segun
aparece de los hechos que como
probados se consignan en la sen-
tencia recurrida:

Considerando que, segun ce ns-
ta taro bien de la misma sentencia,
la muerte del expresado Toribio
Fonseca fué producida por la única
y ya expresada lesion que los Fa-
cultativos al practicar la autopsia
encontraron en su cadáver, califi
cada por los mismos de esencial é
instantáneamente mortal:

Considerando que el hecho de
que se trata constituye evidente-
mente el delito de homicidio defi-
nido y penado en el artículo 419
del Código penal vigente; y que de
ningrun modo puede legalmente es-
timarse comprendido aquel, como
pretende el recurrente, en el núm.
1 .° del art, 604 del mismo Código,
puesto que la disposicion do este se
refiere clara y terminantemente
los que golpearen ó maltrataren á
otro de obra 6 de palabra, y sin
causarle lesion:

Considerando, por lo expuesto,
que la repetida Sala, al calificar el
hacho de autos de la manera que lo
ha verificado, no ha cometido error
de derecho ni infringido las dispo-
siciones legales que en tal concep -
to cita el recurrente;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion que contra la
sentencia pronuaciada en 30 de Di_
cietnbre último por la Sala de 10
criminal de la Audiencia de Ma.
dri i ha interpuesto el procesado
Juan Cuenca Fonseca. á quien con-
denamos en las costas: líbrese la
correspondiente certiticacion, y re-
tnitase A dicha Sala por el conduc-
to debido.

Así por esta nuestra sentencia.
que se publicarä en la »Gaceta de
Madrid. é insertará en la (Colee
ccion legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.— Sebastian Gonzalez. Nandin.
—Manuel María de Basualdo.
Miguel Zorrilla.—Manuel Almena-
& y Mora.—Antonio
Francisco Armesto.—Diego Fer-
nandez Cano.

Publicacion.—Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. O. Diego Fernandez
Cano, M gistrado del Tribunal Su-
premo, estándose celebrando au-
diencia publica ea su Sala tercera el
dia de hoy, de que certifico como
Secretario Relator de la misma.

Madrid 11 de Junio de I873.—
Licenciado Jose Maria Pautoje,

El Gobierno de la República ha
tenido á bien nombrar Segundo
cabo de la Capitanía general de
Andalucía y Extremadura, Gober-
nador militar de la plaza y provin-
cia de Sevilla, al Mariscal de Cam-
po D. Felipe Alfan y Bustamante.

Madrid diez y nueve de Octu-
bre mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.—E1
Ministro de la Guerra, José San-
diez Bregua.

Excmo. Sr.: En vista del tele-
grama que con esta feeha dirigió á
este Ministerio el General en Jefe
del ejercito de operaciones de Va-
lencia participando que el Coman-
dante graduado, Capitan de la Co-
manoancia de Valladolid del cuerpo
de su cargo D Romualdo Galindo
é Ingarriza se ha presentado en el
campamento de Gartageaa, donde

--
Destinado por &den de esta fe-

cha á las del General en Jefe del
ejército de Valencia el Brigadier de
ejército D. Francisco de la Guardia
y Ortega, el Gobierno de la Repú-
blica ha tenido ä bien disponer ce-
se en el cargo de Gobernador mi-
litar de la provincia y plaza de
Mälaga que desempeflaba.

Madrid diez y nueve de Octu-
bre de mil ochocientos seteta y tres.
—El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar. —E1
Ministro de la Guerra, José San-
chez Bregue.

--
El Cobierno de la República ha

tenido a bien nombrar Gobernador
militar de la provincia y plaza de
Málaga al Brigadier da ejército don
Juan Carnicero y San Reman.

Madrid diez y nueve de Octubre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.—E1
Ministro de la Guarra, José San-
chez Bregue.

DECRETO.
El Gobierno de la República ha

tenido ä. bien nombrar Jefe de Ad-
ministracion de cuarta clase, Cen -
tador de la Administracion Central
de Loterías de la isla de Cuba ä don
Victor Pagés.

Madrid diez y siete de Octubre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente 'del Gobierno de
la República, Emilio Castelar. —El
Ministro de Ultramar, Santiago
Soler y Pl.

Ministerio de Cultura 2024



>

C

) 	 . „_.3 	 / ., ,

> 	 .„ 	 O. o 	 ...
E.3 	 • 	 e+. 	 7

.
. 	 >

(pz,	 2_

,-3 	 le 	 5.
• 	 »0

...- - - e ce --1 	 cr> vi e- ,. .... > bv I-.
t•••••• «'-' O • • 'o 	 ' o 	• o ' • ' O • 0 • (4 • o

O.o, e • f e r 	 -c 	 ,
...

p 3

O
H o
o- 	 c•D ;.,
rn 	 =

sa
o 	 = 67 CD C..) e n 	 0 t'O tod•-• 'V '-ci C)
>4 	 ,..... 	 c2̀, •-' O59r 	 O O r>, cr C> ---, 	 O O Do
(... 	< 	 'cr, 	 - -C3 	 -1 	 »1 	 tgs 	 '-'s 	 - •-s 	 G 	 ¡... •-, •-. 03= 	 a)

e,

CrQ 10
•-g

te 	 o ,..„

r A_ 	 1.0 v.>
<,' 	 O

'e 	 •-cy Q

t... 	 .-.,_,• ,.., 	 -1i 	 s)D Crg 	 .- 	 •-i 	 0, 	 o	 •-. 	 5 	 (j
'''. 	 t', • e-I-, CD 	 cm 	 03 	 0 	 CD 	 c) 	 a> 	 ::b 	 n-• 	 O

141	 .2 . ‘-'...	 Z) 	 < O.. 72 	?) g 	 CD <r:4 	 0 	 O I. 	 ;2 	 CC

C2
MP

0 	 U) 	 •-•'co- 	 o co...., 	 a, 	 ce 	 4

A 	 • 	 ° 	 ir.
• oco 	 cl>

c>„ 	 - 	 a0
R. 	 • 	 :12ez.... 	 02

• 	 -.•
ca 	 oo....- 	 •• 	 •• 	

O

•

n 	,-, 	 giD
o Ze 	 O T3i 	 -ol

"‘3 	-...•
`,7.- 	 O 	 • o

o--• o.
r. 	 P,_ so
Ez.., 	 •
n'' 	 • 	 C0

to, 	 • oco 	 •.. fm.

t1> 	 re ,j-, Cl2 	 5 . CD . 	 -. B z„ CD 	 C.> 	 O. 01,p n-n • G
1,5;2 	 : 	 ,,a2 g. ria0 2 . 	 .. 	 g ' ' Cr O ° "1 a> cpO ..•-;•• -• O C"' o --re • P> 	 o	 (D 	 ,.._
n-t 	 c > "-J tc 	 CID 	 • 	 • 	 »C 	 (e7D.• C3 	 z••••>0 	 O -1i=s2gc.›A> • 	• 	 cr .--2. 	 „ i., =cm 	 G 	 •-s G:....: G 	 gD 	 'i.-›* CA '<I 	 ci 	 O- 	 .., 	 4.-.. 0,
t" • 	 O 	 . 	 •

ts 	 - O 	 .-...•• 	 50-O 	 :O 	 • 	 • 	 'I) 	 `••-•'-' 	 o 	 oa 	 CM 	 B 	 ,,,,, 	 • 	 o	 -1 	 ,- 	 ...i 	 zo
10..	 0	 CD 	 , . 	 . 	 . 	 ,..- CD ...,• O 	 .... 	 FÄ, e

en 	 m 	 c., 	 a •-• 	 --z 	 ‘.--..:, • 	 -
e, 	 •-•$ 	 n•• .e-e

MI

...I

=
f-
cp
Ge
e

,

• 	 ••
• 	

. 	 •

. 	 ..

'6' 	 ' 	 co

'e 	 CD•(.2
. 	 so

III 	 •-•.oPg• 	 • 	 • 	 c> gi) 	 - - •
	 ,,
 •
	 co

CI3 cl> 	 o.. C> 	 Zi • 	 ocop• 	 e 	 g 0 . • 	 • 	 • 	 E - . 	 . 	 . 	 .	 ,c>• 	 ••-> o . 	 <5 . 	 • 	 . 	 o - 	 o Z.)
•
. 	 . •

• 	 •-s
• 	 • 	 1•

O L's 	 o	 o °
• 	 1 	 • 	 o	

>
• 	 • 	 •

I
o ca

ce o c„ Cc .•n -1:2 •.c
”ä•› 	 •••••
•••1
00
CA
cZ

e- :..0
CD CA
CID =
CO cfD
ere CO
c:7 	 •-.1>

4o
03s.e.,
••••
R
c."

Ce
0
c0
.....1

B ,..
o w'

o
--1 	 o
CD B

2 ...,

cx
0
c0
(X)
-4

I+ 	 )...... 	 .... ce. 	 an--+ ).--. ..a. ce
CJI 	 1P• 	 •••1 	 ••••• 0> 	 Cv tO c0 1-- te
C.R 	 V 00 12 Cit G. 	 C> •- 	 p 	 --0 	 h te
CC 	 CD 	 -•• 	 4a• C> 	 C.: C ..1 CD ccg.. 	 e::, 	 cx 	 ••• CX) 	 te 00 = CX) C•>

cle
‹,,,-
c:. 	

)

,„
•

.t 	 p>.-
o	 gco4̀' 	 o 	 O

...-J 	 G 	 .•-$
g 	

n-• •N
co 	 o 	 D2
t12
<-4 	 04- Oo 	 CA

O

(L
.-- •-,

CX.)4.. 	 i 0 	 v 	 b 	 Cr) e CD ... 	 CD V. CO ...1 0 (......
Ce

. 	 -.1
0 •F`
CX) ›•-•

C.Z

r"

Ilm. br
CD 	 lo...

1n1. 	 ....2
	 00 	 00 e-- CC C.rn 14••• ,'

c.n 	 --0.. O.> 	 •-• g.. g..
to.> O 	 gl,
bD
*1 ••tz 	 o
oo y
..... CD MI

De
Le*e
00
..b.

te 	 ke 	 ...1 •- 1.--• 1•••• 0.,
cr> CÁD 	 00	 00 OO 	 4.- CO CO OD o
te 	 tIO y >4. • 	 ert o 	 t . D c. . . z cs> te Oo	 C° 	 °I 	 00 0 	 tG CA Ce co c.3‘

N:1
CO
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Núm. 685.
Alcaldia popular de

Villafranca.
-

Extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento en el tri-
mestre que comprende desde 1. 0

de Julio à 30 de Setiembre de
1873, formado en cumplimiento
del artículo 10i de la Ley Muni-
cipal.

2esion ordinaria de 6 de Julio de
1873.

Se di6 cuenta del expediente

para la eleccion de Ayuntamientos y
se acordó prestarle su aprobacion,
segun el articulo 7.° de la Ley de
24 de Junio último.

Se acordó designar los mismos
Locales que sirvieron en las eleccio -
nes anteriores en atencion á tener
que elegir este pueblo once conce-
jales, y se nombraron los presiden-•
tes para las mesas interinas.

Se acordó espedir certificacion
de amillaramiento solicitada por.

, Andrés Jurado Ligues de una casa.
Se aprobó el extracto de los,

acuerdos tomado s por el Ayunta
miento en el trimestre anterior y se
publicó en el 411oletin oficial, de la
provincia.

Se acordó que el presupuesto de
gastose ingresos del año anterior
rija hasta tanto que el nuevo Ayun-
tamiento lo haga con vista de las
alteraciones que acuerde el Gobier-
no de la República.

Sesion ordinaria de 20 de Julio.
Se aprobaron las cuentas del

Pósito respectivas al año de 187 2
1873, y que pasen š la Asamblea

de vocales, asociados de la Junta
Municipal.

Se acordó se satisfaga á los fun-
cionarios del Pósito la retribucion
legal que tienen consignada, segun
aparece propuesto en la cuenta de
ordenacion presentada por el Al-
calde.

Sesion ordinaria de 27 de Julio.
Se acordó decretar el apremio

de tercer grado en varios expedien-
tes presentados por el Recaudador
de contribucionea directas, felpa

Ministerio de Cultura 2024



Estados para la form
macion del aipillara-
miento y repartimiento
de pontribugion segun
los nuevos modelos de la
Administraeion. Se ha-
lan de venta en la im-
prenta del «Diario de
(iórdoba.»

Escrituras de Pósitos.
Se hailim de venta en la
imprenta, librería y ,li-
tografía del «Diario de
Córdoba »San Fernando
34 y Le rados 18.
4.111~31•411MICR.C..3.0..r.zrameasusaz.eara9~e...+712.1reX.e56,,,,,k,

..maaaaa,

Se nombró contador de los fon-
dos municipales al Síndico D. Ra-
fael Gomez.

Se acordé elevar una instancia
ä la Direccion general de Instruc-
cien pública solicitando una de las
colocarles de libros para establecer
biblioteca, la cual estará ä cargo
de D. Juan de Castro Burgos profe-
sor mas antiguo.

Del mismo modo se acordó es.

pedir certificacion posesoria á don
Diego Perez Bejar como heredero
de Juana Zamorano.

Se di6 cuenta de una instancia
suscrita por) los empleados del : )211u-

.
nicipid solicitando sä:ra abotiO el
12 por ciento luie se les habid;des-........
contado de sussueldes.

Se leyó el expediente instruido
.virtud de órden de la Diputacion
_provincial, sobre inutilidad física
del mozo Miguel Leon Sora.
Sešion ordinaria de 7 de Setiembre.

Se declaró posesionado de su
al concejal electo Juan Gat-.-

=01 Escudero.
Se acordó declarar prófugos ä

los mozos Antonio Izquierdo Luque
y Francisco Conde Velasco y con-
denándolos al pago de los gastos
que ocasionen su captura, así como
ä la indemnizacion de 250 pesetas
al mozo que sirva en su lugar.
Sesion ordinaria de 14 de Setiembre.

Se di6 cuenta de una instancia
presentada por!D. Rafael Jurado y
Molina, haciendo dicnision del car-
go de Secretario y el Ayuntamien-
to acordó admitirla quedando satis-
fecho del escelente comportamiento
que ha observado en el desempeño
de siicoineticlö, acordando á la vez
nomii.rar interino para .aliehe caro:
al oficial primero D. Martin Herre-

ra, pasando á oficial primero don
Sebaatiadde Castro y Jurado.

Se acordé aprobar el proyecto
da, presupuesto formado por la co-
ilusión - 91e ha de regia, 60 el año
actual - de 1873 ä 74. 	 -

- Sesion ordinaria de 21 de Setiembre.
Se acordó nombrar al ciudada-

no Antonio Castro Burgos comi
-indo para el nuevo recOnoci

se apresaba en la cédula de convo-
catoria.
Sesion extraordinaria de 30 de Julio.

Se reunió el Ayuntamiento y
comisionados de la ()nota general
de escrutinio do lag 'éleCciones inu-
niaipales últimamente verificadas,
para ver y t'elle las reclamaciones
que  se h u biesen'inlerp u este.
Sesion ordinaria'de 3 de Agosto.

Se acordó- elevar ä las Córtes
una exposicion . siiseita por el
Ayuntamiento de Villafranca en
nombre del Comité Republicano
Federal, de 108 Voluntarios de la
República y del :vecindario, ofre-
ciéndoles su lealehesion.
Sesion ordinaria déle d'e Agosto.

Se acordé suspender la sesion de

este dia por no haber asuntos P'en-
dientes. 	 .
Sesion ordinaria de 17 de Agosto.
Se acordé nomWat ä' D. Antonio
Castro Burgos iömisionado para la
couduccion y entrega dal s mozos
declarados útiles para la reservadel
ejército.

Igualmente se acordó autorizar
al ap44ierado D. Miguel Aroca para
la venta de los Bonos del Tesoro,

' dando cuenta del resultado de la
operacion.
Sesion inaugural je ,...g* de Agosto.

Se reunieron..., ef -3.yhntarniento
saliente y el entrilide invitados al( )
efecto, cumpliendalcon lo preveni-
do por la Ley dé -20 de Junio úl-
timo. 	 c.) 	 1

Se acordó deposesie al A un-t
tamiento electo 	 - ' 	 ' •,'

Ocupó la presidencia int , rina
D. Bartolomé riserano y Castro
que resultó haber,»tenido mayor:
número de vOtoé dii ' las elecciones.

Se prOée-diói llazotacion de Al-

caldes y salieron:elegidas D. Ba dolo-
rné Zamorano y Castro, D. jiläTP
F. Casasalatiega,Y'D. Andrés Leen._,
y Pastor.

Se hizo la eleceion de Sindico y
Suplente quedandeelegides W Ra-
fael Gomez Cano Ir D. José Cabae...a.
llero Córdoba.

Se dió posesion por el Sr. Alcal,:-
de ä los Tenientes Síndicos y á 14:

ro y hermanos.
Se autorizó á D. Miguel Aroca

apoderado en Madrid para la enage-
nacion del titulo de la deuda censo-

! lidada.
Se di6 cuenta de la lista de los

contribuyentes útiles del distrito
que ha de servir para la formacion
de secciones y sorteo de asociados

1
. para la Junta Municipal que ha de
entender en la fijacion del presu-

i puedo del ago actual.

-,aaaataaffaa--- ata.
Sesion ordinaria de28 de Setiembre.

Se acordó es pedir certifieacion
posesoria ä Juan Rivera Obrero de
la casa que posee en la calle de
Iglesia.

Seguidamente se acordé es pedir
otra certificacion posesoria segun la
ley hipotecaria ä Francisco Lopez
Alcaide dueño de la casa calle Baja
número 16.

Villafranca .11 da Octubre de
1873.—El Secretario interino del
Ayuntamiento, Martin Herrera.

Aprobado por el Ayuntamiento
en sesiou de doce de Octubre de mil
ochocientos setenta y tres. —El Al-
calde, Bartolomé Zamorano y Cas -
tro. 	 ;

AMI-SC:13S.

imprenta y litografía del
« iliario de Córdoba,»
Letrados 18 y San Fer-
nando 3.

02.-..irleZe3.12=3»13911:012C.K..13WEEttl..1012:7-3.2G7P.

iENEFICENCIA.

Presipuestos, liqui-
-ti-aciones, cuentas naen-
¡Males, trimestrales y
inuales, relaciones, car-
setas y toda clase de
impresos para los esta-

1 blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de ven-
ta en la imprenta y lito-
grafia del «Dian o de CAr-
doba, » San Fernando 54
y Letrados 18.

AIC.n

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera

I enseñansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de Cór-
doba,» calle de San Fer-
nando, 3.

Concejales pot su Malea de preferE3nia miento en la capital de los mozos
cia segun los artículos 46 y 412 deT. escluidos por el Ayuntamiento.
la Ley. 	 -lautcrranacciaw-. Igualmente se acordé nombrar

Tambien se acordó señalar los al ciudadano Andrés Hidalgo maes-
Domingos para celebrar las sesiones tro Alarife para la demodcion
ordinarias. techos de la casa ruinosa en la ca-

Se leyó una comunioacion del lle Jerez perteneciente al Pósito de
concejal Juan Garcia Escudero par- 	 esta villa ä Tomás Jurado Cantare-.
ticipando ne podia asistir ä la toma
de posesion por Urgentes atencio-
nes.
Sesion ordinaria de 31 de Agosto.

Se acordó la votacion de Alcal-
Oi: des de barrio y salieron elegidos

D. -redro Canto Ramírez y D, Juan
de Castre Borrego.

Igualmente se acordó nombrar
las comisiones permanentes de pre-
supuestos, Pósito y Policía urbana
y rural.

Novelas completas por cua
tro reales.

«La Certe del R. lay bandido,'
novela histórica original de D. A° .
tonio de San Martin.

«Los Incendiarioslidel Albas
novela histórica por D. Antonio
de San Martin.

«La Gente de Media noche,'
novela de costumbres por D. Ra'
inon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de
un usca-vidas por D. Manuel Fe('
nandez y Gonzalez.

« Pompeya la ciudad desenterre
da,» novela histórica por D. Ante-
nio de San Martin.

<La Espuela,» Episodio psie°'
lógico-novelesco escrita por Jacinto
Labepail

»Paloma y Agulla,» novela er
crita por L. Garcia del Real.

«La Atalä y el René,» por el
Vizeonde de Chateaubriand, en'
cuadérnada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novela s do
D. Pedro Antonio de Alarcon.

«La cama de matrimonio,'
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,» novela 011'
ginal de Constantico Gil y Lueng°'

Todas estas obras se venden 89
la Libreria del DIARIO DE CO3-
DOBA ä peseta cada ejemplar.

 DE T4 	

-----TEATRO	 FtEcRE0.7:
urv,

cien para hoy, t a zarzuela en tre90
actos «Jugar con Fuego » — A- la
ocho.—Entrada general 3. rs.

nowisimmeiwraung

Imprenta libr ría y litogra fía del
DIARIO DE CORDOBA.

Pliegos-estados para 	 Hojas de padron con
la formacion del padron arreglo al art. 21 dele•
por los Ayuntamientos, reglamento de 6 de Mi
en vista de las hojas es- yo de 1871. se hallan
tendidas por los vecinos, de venta en la libreria
con arreglo 2 reglamen- , del «Diario de Córdo-
to de 6 de Nlayo de 1871. I ba, » San Fernando 34
Se haltan de venta en la y Letrados 18.
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